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Año XCIV –Martes 1 de diciembre de 2020- Número 5813

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJO DE GOBIERNO. 
984. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión 
ordinaria de fecha 13 de noviembre de 2020. 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
985. Orden nº 4344 de fecha 26 de noviembre de 2020, relativa a bases de la 
convocatoria para provisión del puesto de trabajo de jefe/a de recaudación y gestión 
tributaria, mediante el sistema de concurso de méritos. 
986. Orden nº 4345 de fecha 26 de noviembre de 2020, relativa a bases de la 
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo de jefe/a de la oficina de movilidad, 
mediante el sistema de concurso de méritos. 
987. Orden º 4346 de fecha 26 de noviembre de 2020, relativa a bases de la 
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo de gestor administrativo / a de 
industria, mediante el sistema de concurso de méritos. 
988. Orden nº 4347 de fecha 26 de noviembre de 2020, relativa a bases de la 
convocatoria para provisión del puesto de trabajo de jefe/a sección de la secretaría 
técnica de medio ambiente, mediante el sistema de concurso de méritos. 
989. Orden nº 4355 de fecha 26 de noviembre de 2020, relativa a relación provisional 
de admitidos y excluidos para la provisión de un puesto de personal directivo profesional 
de director general de planificación estratégica y programación, por el sistema de libre 
designación. 
990. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento ordinario 663/2020, 
seguido a instancias por D. Hamed Uasani Mohamed. 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
991. Orden nº 2949 de fecha 23 de noviembre de 2020, relativa a aprobación 
provisional del padrón sobre la tasa del agua del ejercicio del segundo trimestre de 
2020. 
992. Orden nº 2958 de fecha 23 de noviembre de 2020, relativa a aprobación 
definitiva del padrón sobre la tasa de recogida de basura industrial del ejercicio del 
primer trimestre de 2020. 
993. Orden nº 2957 de fecha 23 de noviembre de 2020, relativa a aprobación 
definitiva del padrón sobre la tasa de recogida de basura industrial del ejercicio del 
segundo trimestre de 2020. 
994. Orden nº 2956 de fecha 23 de noviembre de 2020, relativa a aprobación 
definitiva del padrón sobre la tasa de recogida de basura industrial del ejercicio del 
tercer trimestre de 2020. 
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995. Orden nº 2955 de fecha 23 de noviembre de 2020, relativa aprobación definitiva  
del padrón sobre la tasa de recogida de basura industrial del ejercicio del cuarto 
trimestre de 2020. 
 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
996. Orden nº 2277 de fecha 26 de noviembre de 2020, relativa a concesión de 
subvenciones para el pago del alquiler de viviendas privadas correspondientes a la 
convocatoria del segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
997. Acuerdo del consejo de gobierno de fecha 20 de noviembre de 2020, relativo a 
subvención directa excepcional por COVID a CEIP La Salle el Carmen, para curso 2020 
/ 2021. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

984. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 
día 13 de noviembre de 2020. 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno en sesión 
Ordinaria CELEBRADA EL DÍA 13 de noviembre de 2020.” 
 
1. APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 
2. COMUNICACIONES OFICIALES 

- Decreto nº 924 de 22 de Octubre de 2020 del Presidente de la Ciudad relativo a 
Instrucción sobre la Contratación de emergencia durante la crisis sanitaria provocada por 
el Covid-19 en el ámbito de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Decreto nº 531, de fecha 11 de Noviembre de 2020, del Presidente de la Ciudad relativo 
a acción judicial para solicitar la ratificación judicial de la Orden nº 4608 de fecha 08 de 
noviembre de 2020 de la Consejería de Economía y Políticas Sociales. 

- Resolución nº 2668 de 26 de Octubre de 2020 de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
comercio, a propuesta de la Consejería de Economía y Políticas Sociales sobre 
extensión del Contrato de Emergencia del Servicio de Seguridad para la atención a las 
personas sin hogar acogidas en la Plaza de Toros. 

- Resolución nº 2659 de 23 de Octubre de 2020 de la Consejería de Hacienda, Empleo 
y Comercio, a propuesta de la Consejería de Economía y Políticas Sociales sobre 
extensión del Contrato de Emergencia de Servicios Múltiples de Desinfección, 
Limpieza, Mantenimiento y Suministro de productos de aseo para la atención a las 
personas sin hogar acogidas en la Plaza de Toros. 

- Resolución nº 4492 de 4 de Noviembre de 2020 de la Consejería de Hacienda, Empleo 
y Comercio, a propuesta de la Consejería de Economía y Políticas Sociales declarando 
la emergencia del Contrato de Suministro consistente en la instalación, montaje de los 
módulos para un laboratorio clínico. 

- Resolución nº 937 de 30 de Octubre de 2020 de la Consejería de Hacienda, Empleo 
y Comercio, a propuesta de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana , Familia y Menor correspondiente a segunda ampliación de la duración de 
la ejecución del Contrato de Emergencia de Gestión Integral del Centro de Menores 
temporal de Rostrogordo con motivo del Estado de alarma por el Covid-19. 

- Auto del Tribunal de Cuentas dictado por la Sección de Enjuiciamiento en las 
Diligencias Preliminares nº B-13/20-0 en relación con la fiscalización del ejercicio 2017 
correspondiente a la Federación melillense de Golf. 

- Auto del Tribunal de Cuentas dictado por la Sección de Enjuiciamiento de fecha 4 de 
noviembre de 2020 practicada en las Diligencias Previas B-13/20-14, en relación con la 
fiscalización del ejercicio 2017 correspondiente a Subvención del Patronato de Turismo 
a Luxotour. 

- Sentencia nº 178/2020, de fecha 04-11-2020, dictada en Procedimiento Abreviado 
382/2019 por el Juzgado de lo Penal nº 2 de Melilla . 

- Decreto nº 260/2020 de fecha 2 de noviembre de 2020, dictado por el Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla, recaído en J.V. nº 413/2020, instado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla contra la Compañía de Seguros Mutua Madrileña Automovilista. 

- Sentencia estimatoria nº 1649/2020, de fecha 15 de octubre de 2020, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga, en el Recurso de Apelación nº 3109/2019 interpuesto por la Ciudad Autónoma 
de Melilla contra la Sentencia nº 140/2019 de fecha 7 de junio de 2019, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla. 
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- Diligencia de Ordenación dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
Número 3 de Melilla, recaída en procedimiento de Autorización/Ratificación de medidas 
sanitarias 3/20, acordando el archivo de dicho procedimiento. 

- Decreto nº 206/2020 de fecha 6 de noviembre de 2020, dictado por el Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción nº 3 de Melilla, recaído en Juicio Verbal nº 219/2019, instado por 
la Ciudad Autónoma de Melilla contra la Compañía de Seguros Mapfre. 

- Sentencia estimatoria parcial nº 209/2020, de 06-11-2020, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla en Procedimiento Abreviado 143/2020, 
promovido por D. Hussein Maanan Mohamed 

 
ACTUACIONES JUDICIALES 
3. PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 13/2020 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 
4. PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 195/2020 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
5. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS EN 
MELILLA. AÑO 2020 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
6. ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL MAPFRE, EDIFICIO NIZA 1-3-5 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTES 
7. LICENCIA URBANISTICA PARA EDIFICIO PLURIFAMILIAR EN C/ CARLOS V NUM. 
18 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD 
8. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID19 AL CEIP ENRIQUE SOLER 
CURSO 2020/2021 
9. SUBVENCIÓN DIRECTA POR COVID19 AL CEIP LEON SOLA PARA CURSO 
2020/2021 
10. SUBVENCION DIRECTA POR COVID AL CEIP ANSELMO PARDO PARA CURSO 
2020/2021 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 
11. PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE DIRECTOR GENERAL DE SALUD PUBLICA Y 
CONSUMO 
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo: 
 

- Aprobación del Proyecto de Planes de Empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
Ejercicio 2020. 

 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 
de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 
conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 
5357 de 19 de julio 2020 
 
 

Melilla 24 de noviembre de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

985. ORDEN Nº 4344 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE 
JEFE/A DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 20 de noviembre de 2020, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos 
de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto 
en el Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de 
las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 
33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31957/2020, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Convocar el proceso siguiente: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN  TRIBUTARIA,  MEDIANTE EL SISTEMA  DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de trabajo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla: 
 

Denominación Grp RJ Formación Prov VPPT CD 

Jefe/a de 
Recaudación 
y Gestión 
Tributaria 

A1/A2 F 
Licenciatura/Diplomatura 
Derecho/Eco/ CC 
PÓLIT. o equiv 

CONC 255 26 

 
1. Requisitos Específicos: Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 
 
a) Ser Funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo A1/A2 de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
b) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, al término 

del plazo de presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo obtenido. 

 
2. Procedimiento de provisión: 

De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos objeto de la presente 
convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, ajustado al siguiente: 

 
BAREMO DE MÉRITOS: 

 
1. MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO. - 
 
Por cada año desarrollando puestos que impliquen la jefatura respecto de otro personal a su cargo, 1,2 
puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de 10 puntos. 
La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de Presidencia 
y Administración Pública. 
 
2. POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL: 
 
0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública. 
 
3. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 
 
Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial del Puesto de 
Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La experiencia se acreditará mediante certificado 
emitido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública. 
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4. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS: 
 
A) Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la Administración 

o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los planes anuales de Formación, 
incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito; 0,1 puntos por hora 
de curso, con un máximo de 30 puntos. 

B) Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la convocatoria: 

- Título de Grado o equivalente, 5 puntos, siempre que sea Titulación adicional y distinta a la 
aportada como requisito para formar parte en el proceso selectivo. 

- Título de Licenciado o Master Universitario, 7,5 puntos. 

- Doctorado, 10 puntos. 
 
La puntuación por titulación académica será como máximo de 10 puntos, computándose a estos efectos 
la mayor titulación que se posea. 
Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente autenticada. 
 
5. ANTIGÜEDAD: 
 
Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, como Grupo A1/A2, 
0,166 puntos por mes. 
Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en Grupos inferiores 
al puesto convocado, 0,08 puntos por mes. 
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos. 
 
Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. Se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y 
Administración Pública. 
 

3. Puntuación mínima: 

Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá obtener una puntuación 

mínima de 30 puntos. 

 

4. Composición de la Comisión de Valoración 

La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el apartado sexto de las Bases 

Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso. 

 

5. Forma y plazo de presentación de solicitudes 

Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar los documentos de méritos 

junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de Administraciones Públicas, a través del 

Registro General, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 

publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla. 

 
6. Norma final 

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso de los años 2011-2012” 
publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

 
 

Melilla 26 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

986. ORDEN Nº 4345 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO 
DE JEFE/A DE LA OFICINA DE MOVILIDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS 
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 20 de noviembre de 2020, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos 
de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto 
en el Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de 
las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 
33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31954/2020, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Convocar el proceso siguiente: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A DE LA 
OFICINA DE MOVILIDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de 
trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
 

DENOMINACION Grp RJ FORMACION Prov VPPT CD 

Jefe/a de la 
Oficina de 
Movilidad 

C2 F 
Graduado 
Escolar/FP1 

CONC 155 18 

 
1. Requisitos Específicos: Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 
 

a) Ser Funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo C2 de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
b) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, al término 

del plazo de presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo obtenido. 

 
2. Procedimiento de provisión: 
 
De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos objeto de la presente 
convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, ajustado al siguiente: 
 

BAREMO DE MÉRITOS: 
 
1. MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO.- 
 
Por cada año desarrollando puestos que impliquen la responsabilidad respecto de otro personal a su cargo, 
1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de 10 puntos. 
 
La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de 
Administraciones Públicas. 
 
2. POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL: 
 
0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
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3. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 
 
Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial del Puesto de 
Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La experiencia se acreditará mediante informe 
emitido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
 
4. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS: 
 
A.- Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la Administración o 
por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los planes anuales de Formación, incluyendo 
los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito; 0,1 puntos por hora de curso, con un 
máximo de 30 puntos. 
B.- Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la convocatoria: 
 

a) Título Universitario de Grado o equivalente, 10 puntos. 
b) Título Universitario de Diplomatura o equivalente, 6 puntos. 
c) Título de Técnico Superior o equivalente, 4 puntos 
d) Bachiller Superior, FP II, o equivalente, 2 puntos 

 
La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, computándose a estos efectos 
la mayor titulación que se posea. 
Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente autenticada. 
 
5. ANTIGÜEDAD: 
 
Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, como Grupo C2 o 
asimilado al Grupo C2, 0,166 puntos por mes. 
Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en Grupos inferiores 
al puesto convocado, 0,08 puntos por mes. 
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos. 
 
Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. Se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
 
3. Puntuación mínima: 
Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá obtener una puntuación 
mínima de 30 puntos. 
 
4. Composición de la Comisión de Valoración - 
La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el apartado sexto de las Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso. 
 
5. Forma y plazo de presentación de solicitudes. - 
Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar los documentos de méritos 
junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de Administraciones Públicas, a través del 
Registro General, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla. 
 
6. Norma final 
En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso de los años 2011-2012” 
publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

 
 

Melilla 26 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

987. ORDEN º 4346 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A BASES 
DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE 
GESTOR ADMINISTRATIVO/A DE INDUSTRIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 20 de noviembre de 2020, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos 
de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto 
en el Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de 
las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 
33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31951/2020, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Convocar el proceso siguiente: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE GESTOR 
ADMINISTRATIVO/A DE INDUSTRIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de 
trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

 
Denominación Grp RJ Formación Prov VPPT CD 

Gestor 
Administrativo 
de Industria 

C1 F BUP-FP2 CONC 155 17 

 
1. Requisitos Específicos: Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 
 

a) Ser Funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo C1 de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
b) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, al término 

del plazo de presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo obtenido. 

 
2. Procedimiento de provisión: 
 
De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos objeto de la presente 
convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, 
ajustado al siguiente: 
 

BAREMO DE MÉRITOS: 
 
1. MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO. - 
 
Por cada año desarrollando puestos que impliquen la responsabilidad respecto de otro personal a su cargo, 
1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de 10 puntos. 
La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de 
Administraciones Públicas. 

 
2. POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL: 
 
0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
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3. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 
 

Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial del Puesto de 
Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La experiencia se acreditará mediante informe 
emitido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 

 
4. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS: 
 

A) Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la 
Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los planes anuales 
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito; 0,1 
puntos por hora de curso, con un máximo de 30 puntos. 

B) Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la convocatoria: 
 

- Título Universitario de Grado o equivalente, 10 puntos. 

- Título Universitario de Diplomatura o equivalente, 6 puntos. 

- Título de Técnico Superior o equivalente, 4 puntos 
 
La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, computándose a estos efectos 
la mayor titulación que se posea. 
Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente autenticada. 
 
5. ANTIGÜEDAD: 
 
Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, como Grupo C1 o 
asimilado al Grupo C1, 0,166 puntos por mes. 
Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en Grupos inferiores 
al puesto convocado, 0,08 puntos por mes. 
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos. 
 
Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. Se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
 
3. Puntuación mínima: 
Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá obtener una puntuación 
mínima de 30 puntos. 
 
4. Composición de la Comisión de Valoración. - 
La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el apartado sexto de las Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso. 
 
5. Forma y plazo de presentación de solicitudes. - 
Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar los documentos de méritos 
junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de Administraciones Públicas, a través del Registro 
General, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
de la Convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla. 
 
6. Norma final. - 
En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso de los años 2011-2012” 
publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

 
 

Melilla 26 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

988. ORDEN Nº 4347 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE 
JEFE/A SECCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 20 de noviembre de 2020, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos 
de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto 
en el Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de 
las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 
33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31949/2020, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Convocar el proceso siguiente: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A SECCIÓN 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
MÉRITOS. 
 
Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de trabajo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla: 

 
Denominación Grp RJ Formación Prov VPPT CD 

Jefe/a sección 
de Secretaria 
Técnica de 
Medio 
Ambiente 

A1/A2 F 
Licenciatura/ 
Diplomatura 
Universitaria 

CONC 230 26 

 
1. Requisitos Específicos: Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 
 

a) Ser Funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo A1/A2 de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
b) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, al término 

del plazo de presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo obtenido. 

 

2. Procedimiento de provisión: 

De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos objeto de la presente 
convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, ajustado al siguiente: 
 

BAREMO DE MÉRITOS: 
 

1. MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO.- 
 
Por cada año desarrollando puestos que impliquen la jefatura respecto de otro personal a su cargo, 1,2 
puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de 10 puntos. 
La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de 
Administraciones Públicas. 
 
2. POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL: 
 
0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
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3. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 
 
Por experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial del Puesto de 
Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La experiencia se acreditará mediante certificado 
emitido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
 
4. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS: 
 

A) Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la 
Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los planes anuales 
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito; 0,1 
puntos por hora de curso, con un máximo de 30 puntos. 

B) Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la convocatoria: 
 

- Título de Grado o equivalente, 5 puntos, siempre que sea Titulación adicional y distinta a la 
aportada como requisito para formar parte en las pruebas selectivas. 

- Título de Licenciado o Master Universitario, 7,5 puntos. 

- Doctorado, 10 puntos. 
 
La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, computándose a estos efectos 
la mayor titulación que se posea. 
Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente autenticada. 
 
5. ANTIGÜEDAD: 
 
Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, como Grupo A1/A2, 
0,166 puntos por mes. 
Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en Grupos inferiores 
al puesto convocado, 0,08 puntos por mes. 
La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos. 
Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. Se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones 
Públicas. 
 
3. Puntuación mínima: 
Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá obtener una puntuación 
mínima de 30 puntos. 
 
4. Composición de la Comisión de Valoración. - 
La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el apartado sexto de las Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso. 
 
5. Forma y plazo de presentación de solicitudes. - 
Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar los documentos de méritos 
junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de Administraciones Públicas, a través del Registro 
General, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
de la Convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla. 
 
6. Norma final. - 
En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante concurso de los años 2011-2012” 
publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
 
 

Melilla 26 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

989. ORDEN Nº 4355 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE 
UN PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL 
DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PROGRAMACIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN. 
 
Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Admón. Pública 
relacionado con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad 
Autónoma, para la provisión de un puesto de personal directivo profesional de Director 
General de Planificación Estratégica y Programación, por el sistema de libre 
designación, y considerando los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31386/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

ORDEN   APELLIDOS Y NOMBRE 
 
                  1     BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN 
                  2     LIARTE PARRES, JULIO 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 
 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Concursos publicadas en 
el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
 
Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de 
marzo, 
 
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles. 
 
 

Melilla 26 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

990. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 663/2020, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. HAMED UASANI 
MOHAMED. 
 

A N U N C I O 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 663/2020 , DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA, 
INSTADO POR D. HAMED USANANI MOHAMED CONTRA EL ACUERDO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO QUE DESESTIMA LA RECLAMACIÓN DE 
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL EXP. DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL Nº 38449/2019 
 
El Juzgado de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Málaga, por Resolución de fecha 18 de 
noviembre de 2020, ha dispuesto lo siguiente: 
 
Requerir a la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA para que ordene la remisión a este 
órgano judicial de aquel expediente administrativo que se refiere el acto impugnado, 
completo o bien copia autentificada del mismo, foliado, con índice de documentos 
y en formato digital, en el plazo improrrogable de veinte días, interesándole, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, que la resolución administrativa 
que se dicte a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos 
aparezcan como interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan 
comparecer ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. 
 
La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el 
procedimiento administrativo común. Hechas las notificaciones se incorporarán al 
expediente administrativo, y todo ello con el apercibimiento expreso contenido en el art. 
48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el plazo concedido sin que haya sido 
remitido. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, a efecto de comunicación a posibles 
interesad s en el procedimiento, que disponen de NUEVE DÍAS para personarse en el 
Juzgado. 
 

 
Melilla, 30 de noviembre de 2020, 
El Secretario Técnico de Seguridad Ciudadana P.A., 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

991. ORDEN Nº 2949 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN SOBRE LA TASA DEL AGUA DEL 
EJERCICIO DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 35186/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Aprobación PROVISIONAL del PADRÓN SOBRE LA TASA DE AGUA DEL 
EJERCICIO DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020 por importe total de UN MILLON 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 
VEINTICINCO (1.598.617,25) €. 
 
 

Melilla 23 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

992. ORDEN Nº 2958 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN SOBRE LA TASA DE RECOGIDA DE 
BASURA INDUSTRIAL DEL EJERCICIO DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2020. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32105/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Aprobación DEFINITIVA del PADRÓN SOBRE LA TASA DE RECOGIDA DE BASURA 
INDUSTRIAL DEL EJERCICIO DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2020 por importe total 
de CIEN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON VEINTICINCO (100.282,25) €. 
 
 

Melilla 23 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

993. ORDEN Nº 2957 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN SOBRE LA TASA DE RECOGIDA DE 
BASURA INDUSTRIAL DEL EJERCICIO DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32105/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Aprobación DEFINITIVA del PADRÓN SOBRE LA TASA DE RECOGIDA DE BASURA 
INDUSTRIAL DEL EJERCICIO DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE  2020 por importe total 
de NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON VEINTICINCO 
(99.562,25) €. 
 
 

Melilla 23 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

994. ORDEN Nº 2956 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN SOBRE LA TASA DE RECOGIDA DE 
BASURA INDUSTRIAL DEL EJERCICIO DEL TERCER TRIMESTRE DE 2020. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32105/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Aprobación DEFINITIVA del PADRÓN SOBRE LA TASA DE RECOGIDA DE BASURA 
INDUSTRIAL DEL EJERCICIO DEL TERCER TRIMESTRE DE 2020 por importe total 
de NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON VEINTICINCO 
(99.532,25) €. 
 
 

Melilla 23 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

995. ORDEN Nº 2955 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN SOBRE LA TASA DE RECOGIDA DE 
BASURA INDUSTRIAL DEL EJERCICIO DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2020. 
 

Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32105/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Aprobación DEFINITIVA del PADRÓN SOBRE LA TASA DE RECOGIDA DE BASURA 
INDUSTRIAL DEL EJERCICIO DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2020 por importe total 
de NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON VEINTICINCO 
(99.532,25) €. 
 
 

Melilla 23 de noviembre de 2020, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

996. ORDEN Nº 2277 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS 
PRIVADAS CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DEL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2019 Y PRIMER SEMESTRE DE 2020. 
 
El titular de la Consejería, mediante Orden de 26/11/2020, registrada al número 2020002277, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 
 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS PRIVADAS 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 2019 Y PRIMER 
SEMESTRE DE 2020 
 

HECHOS 
PRIMERO. - 
Por Resolución del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, número 2020000736 de fecha 27 
de abril de 2020 (BOME n.º 5751, de 28 de abril), se convocaron las subvenciones para el pago del alquiler 
de viviendas privadas correspondientes al segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 8.m del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
SEGUNDO. - 
Al amparo de la citada convocatoria, que establecía un plazo de presentación de solicitudes desde el 29 de 
abril al 3 de julio de 2020, ambos inclusive, se han presentado 522 solicitudes, sometidas al régimen de 
concurrencia competitiva. 
 
TERCERO. - 
 Con fecha 13 de octubre de 2020, se publica en el BOME nº 5799, la relación provisional de las listas de 
admitidos y excluidos de la presente convocatoria, frente a la que se han podido presentar las alegaciones 
que los interesados han considerado oportunas. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO. - 
Según establece el párrafo tercero del artículo 5 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla: “La competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al consejero 
competente por razón de la materia.” 
 
SEGUNDO. - 
Para la obtención de las subvenciones reguladas en la citada Orden, las solicitudes deben presentarse con 
la documentación señalada en las bases, acreditativa de las circunstancias socio-económicas de la unidad 
familiar beneficiaria. 
 
TERCERO. - 
Para tener derecho a la subvención al alquiler privado, entre otros requisitos que deben reunirse, la unidad 
familiar del solicitante, según el criterio sexto, apartado 1.3, no deberá tener, en el periodo de baremo (enero 
a diciembre de 2019, una Renta Familiar Ponderada superior a 900,00 € mensuales. 
El criterio decimosexto establece un cupo específico para aquellas unidades familiares cuya Renta Familiar 
Ponderada esté comprendida entre los 900,01 € y 1.200,00 € mensuales. Los solicitantes incluidos en este 
cupo tendrán derecho a la subvención siempre y cuando exista crédito sobrante del destinado al cupo 
general de solicitantes con ingresos hasta 900,00 € y al cupo específico de jóvenes. 
 
CUARTO.- 
La cuantía propuesta está calculada en función de los ingresos familiares de la unidad familiar de los 
solicitantes obtenidos durante el año 2019, ponderados según el criterio de baremación decimotercero. 
 
QUINTO.- 
Los solicitantes perceptores de la subvención al alquiler quedan obligados a: 
1. Acreditar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la íntegra aplicación de la subvención concedida a la 

finalidad prevista en la convocatoria presentando para ello los recibos del alquiler correspondientes a 
los meses de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE de 2019 y 
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO de 2020. 

2. Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Ciudad Autónoma de Melilla 
presentando aquellos documentos que se les requieran. 
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3. Comunicar a EMVISMESA la obtención de otras subvenciones o ayudas para el pago del alquiler, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos nacionales o internacionales. 

4. Comunicar las variaciones significativas que en el nivel de ingresos se produzcan en el año 2020 
respecto de los ingresos declarados. 

5. Reintegrar, en su totalidad o en parte, las cantidades percibidas junto con el interés de demora fijado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año en curso, en los siguientes casos: 

 
5.1 Cuando incumpla la obligación de justificación. 
5.2 Cuando se haya obtenido la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
5.3 Cuando incumpla la finalidad para la cual se otorgó la subvención. 
5.4 Cuando los ingresos obtenidos en el año 2020 se hayan incrementado sustancialmente con 

respecto a los declarados en la solicitud. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11765/2020, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
PRIMERO. - 
La aprobación de la relación de subvenciones al alquiler privado (cuyos documentos se anexan como 
enlaces), que incluye las concedidas para el SEGUNDO SEMESTRE de 2019 y PRIMER SEMESTRE de 
2020, así como las desestimadas, indicándose, en este caso, el motivo denegatorio. 
 
Las subvenciones aprobadas se otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 
2020.06.23101.48900 SUBV. URGENTES ARRENDAMIENTOS, habiéndose efectuado, con fecha 
11/03/2020, la correspondiente retención de crédito nº 12020000008195 con cargo a la misma por un 
importe de 900.000,00 €. 
 
En el tramo normal de renta de hasta 900,00 € ponderados, se han reconocido 231 subvenciones, por un 
importe total de 658.394,03 €. 
 
En el cupo específico de 900,01 € a 1.200,00 € de Renta Ponderada, se reconocen 45 subvenciones, por 
un importe de 48.412,88 €. 
 
En el cupo de jóvenes hasta 35 años, se reconocen 6 subvenciones, por un importe total de 8.800,00 €. 
 
Estas subvenciones suman un total de 715.606,91 €, para lo que existe crédito suficiente. En cuanto a las 
solicitudes excluidas del proceso, el número asciende a 141, por los distintos motivos que constan en el 
listado adjunto. 
 
SEGUNDO. - 
La percepción de la subvención por parte de los solicitantes beneficiarios no supone automáticamente la 
concesión de la subvención para el segundo semestre de 2020, ya que ésta dependerá de su situación 
socio-económica, del número de solicitantes y de la disponibilidad presupuestaria. 
 
TERCERO.- 
De conformidad con lo dispuesto en la Base Decimoquinta de la Convocatoria, el pago de la ayuda se 
abonará, preferentemente, mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente que haya indicado el 
solicitante. 
 
Únicamente se admitirán como documentos acreditativos del pago de la renta, la presentación de la 
transferencia bancaria, la domiciliación bancaria o el ingreso en efectivo en la cuenta del arrendador. 
En el documento acreditativo del pago deberá constar expresamente la identificación completa de la 
persona que lo realiza y del que lo recibe, coincidiendo en todo caso quien lo recibe con el arrendador, 
y quien la efectúa con el beneficiario de la subvención o cualquier otro miembro de la unidad de convivencia, 
el importe y el concepto por el que se realiza, con indicación del mes al que corresponde. 
 
En el caso de que el arrendador de la vivienda no coincida con la persona que recibe el pago, deberá 
acreditarse documentalmente la relación existente entre ambos mediante documento que acredite la 
misma, o en su defecto, mediante declaración responsable. 
 
No se considerarán válidos los documentos acreditativos del pago en los que no consten los datos citados, 
ni aquellos que contengan enmiendas o tachaduras. 
 
Excepcionalmente, se podrán admitir como documentación acreditativa del pago de la renta los recibos 
manuales, que deberán ser acompañados de otros documentos que adveren su autenticidad. Estos 
recibos deberán contener, como mínimo, la información señalada en el primer párrafo de este punto. 
 
CUARTO. - 
Según el criterio decimoquinto, apartado 4, el plazo para la presentación de los recibos correspondientes a 
las mensualidades objeto de subvención será el mayor de los siguientes: 
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a) Para las mensualidades de julio a diciembre de 2019, treinta días naturales contados a partir de la 

publicación de la lista de beneficiarios. 
b) Para las mensualidades de enero a junio de 2020, hasta el 31 de julio de 2020 si la lista de 

beneficiarios se publicase antes del 15 de julio y transcurrido 30 días tras la publicación si ésta se 
produjese con posterioridad al 15 de julio. 

 
Transcurrido dicho plazo, comenzará el procedimiento de reintegro de la subvención. 
 
QUINTO.- 
Ordenar la publicación de esta Orden, junto con la relación de subvenciones correspondiente, en el Tablón 
de Anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en el criterio tercero de la Convocatoria y en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En to o caso, esta publicación 
sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

 
 

Tipo documento Nombre 
CSV ( LINK AL 
DOCUMENTO) 

Otros documentos de 

entrada 

LISTA ADMITIDOS C G- LISTAS DEFINITIVAS DE AYUDA AL 

ALQUILER 2º SEMESTRE 2019-1ER SEMESTRE 2020 BOME 

5751 DE 28-4-20 

13075133530173141047 

Otros documentos de 

entrada 

CUPO JOVENES -35 AÑOS LISTAS DEFINITIVAS DE AYUDA 

AL ALQUILER 2º SEMESTRE 2019- 1ER SEMESTRE 2020 

BOME 5751 DE 28-4-20 

13075134423775660133 

Otros documentos de 

entrada 

CUPO ESPECIFICO 900-1200--LISTADOS LISTAS 

DEFINITIVAS DE AYUDA AL ALQUILER 2º SEMESTRE 2019-

1ER SEMESTRE 2020 BOME 5751 

DE 28-4-20 

13075133531112665427 

Otros documentos de 

entrada 

EXCLUIDOS-LISTADOS LISTAS  DEFINITIVAS DE AYUDA AL 

ALQUILER 2º SEMESTRE 2019- 1ER SEMESTRE 2020 BOME 

5751 DE 28-4-20 

13075134412025450217 

 
Contra esta ORDEN, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, en el plazo de dos meses desde su publicación. Asimismo, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este Consejero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. El recurso potestativo de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes desde la 
publicación de esta Orden. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido 
dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso- administrativo, sin perjuicio, en su caso, 
de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 

Melilla 26 de noviembre de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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RESOLUCION LISTAS DEFINITIVAS 
SOLICITANTES ADMITIDOS 

SEGUNDO SEMESTRE 2019-PRIMER SEMESTRE 2020 
CUPO GENERAL 
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RESOLUCION LISTAS DEFINITIVAS 
SOLICITANTES ADMITIDOS 

SEGUNDO SEMESTRE 2019-PRIMER SEMESTRE 2020 
CUPO JÓVENES HASTA 35 AÑOS 
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RESOLUCION LISTAS DEFINITIVAS 
SOLICITANTES ADMITIDOS 

SEGUNDO SEMESTRE 2019-PRIMER SEMESTRE 2020 
CUPO ESPECIFICO RFP (900-1200) 
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RESOLUCION LISTAS DEFINITIVAS 
SOLICITANTES EXCLUIDOS 

SEGUNDO SEMESTRE 2019-PRIMER SEMESTRE 2020 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

997. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 
2020, RELATIVO A SUBVENCIÓN DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID A CEIP LA 
SALLE EL CARMEN, PARA CURSO 2020 / 2021. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 20 de noviembre de 2020, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
“Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a 
SUBVENCIÓN DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID A CEIP LA SALLE EL CARMEN, PARA 
CURSO 2020/2021, con el siguiente tenor literal: 
 
En la actualidad vivimos inmersos en una pandemia mundial provocada por el virus COVID19 
que hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra COVID-19, 
para el desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante el presente curso 
escolar 2020/2021 en la totalidad de centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una 
grave crisis sanitaria que padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la adopción 
de medidas excepcionales con el fin de evitar contagios. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de educación y 
regidos por Real Decreto Ley 22/2020, 16 de junio, por el que se regula su creación y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. Por ello, se ha efectuado la 
oportuna generación de créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 
14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, 
 
Por su parte, la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 
01/10/2020, la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por cuantía de 
43.538,60 euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones 
Entidades Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 12020000060876 por dicho importe. 
 
Con cargo a esa aplicación 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, se 
tramitan procedimientos de concesión de las necesarias subvenciones directas excepcionales 
para medidas anticovid por la totalidad de centros docentes de Melilla, de Educación Infantil, 
Primaria, Especial, Secundaria, Bachillerato,  Formación Profesional y de Educación Reglada de 
Personas Adultas, en atención de las líneas educativas existentes en los mismos y solicitudes 
formuladas. 

 
El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros. 
 
En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas 
en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE 
GOBIERNO: La concesión de una subvención directa excepcional a CEIP LA SALLE EL 
CARMEN , con CIF R-2900123-G, por importe de 43.538,60 euros, al objeto de la adopción de 
medidas preventivas anticovid durante el curso escolar 2020/2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 202014/32000/48906 “Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 
12020000060876, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que 
tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se 
atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
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ACTUACIÓN IMPORTE EUROS 

Adquisición de pantallas de TV, carros de TV, Google 

Chromecast 2, cámaras de web, alta resolución y 

ordenadores de nueva generación para actualizar 

estructura TIC del centro para facilitar comunicación y 

trabajo entre familias/escuela/alumnos/as por Covid. 

34.688,60 

Adquisición de purificadores de aire con filtros HEPA. 8.850,00 

  

TOTAL 43.538,60 

 
 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago 
anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la 
constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención. 
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2020/2021, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2020/2021, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que 
así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.” 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de 
reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo 
de un mes a partir del día de su publicación, o bien directamente recurso contencioso 
administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación del mismo.” 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

 

Melilla 24 de noviembre de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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